
RESOLUCION Nº 5/2024.-

EXPTE. Nº 7579/2024 – H.C.D.-

VISTO: 

La situación de emergencia hídrica que atraviesa nuestra ciudad. 

CONSIDERANDO: 

Que, como consecuencia de ello Gualeguaychú se vio afectada por la anegación de
distintas zonas de la ciudad, sufrió el aumento del caudal del Río y provocó el desborde del
mismo afectando a toda la zona ribereña. 

Que, más de 100 manzanas quedaron bajo agua, afectando a gran cantidad de vecinos,
con graves pérdidas materiales.  

Que, muchos vecinos de nuestra ciudad, con espíritu solidario, colaboraron en distintas
acciones para asistir a los vecinos afectados. 

Que, asimismo, en la tarea de brindar asistencia, contención y seguridad a nuestros
vecinos se involucró gran cantidad de empleados municipales y personal de las fuerzas de
seguridad.

Que, es necesario llevar a cabo un profundo agradecimiento los grupos de vecinos
voluntarios,  personal  municipal  y  fuerzas  de  seguridad,  por  el  extraordinario  esfuerzo  y
dedicación que han puesto de manifiesto. 

Que, estas personas han demostrado, a través de su labor insustituible, un compromiso
verdaderamente ejemplar con los vecinos.

Que,  todas  esas  acciones  han  marcado  una  diferencia  significativa  en  la  vida  de
nuestros vecinos, brindándoles seguridad, contención y apoyo en momentos de necesidad.

Que, es reconfortante saber que contamos con una comunidad tan comprometida y
solidaria como la nuestra.

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN
JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN
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RESOLUCION Nº 5/2024.

Artículo  1: RECONÓCESE  a  GRUPOS DE VECINOS VOLUNTARIOS,  PERSONAL
MUNICIPAL,  Y  FUERZAS  DE  SEGURIDAD por  su  labor  y  compromiso  durante  la
situación crítica de emergencia hídrica que vive nuestra ciudad a raíz de la crecida del Río
Gualeguaychú. 

Artículo 2: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

Sala de Sesiones.

San José de Gualeguaychú, 22 de Marzo de 2024.

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria.

Es copia fiel que, Certifico.
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